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AVISO RECURSO DE REPOSICIÓN 
—Ley 1437 de 2011— 

De acuerdo al Articulo N°242 de la Ley 1437 de 2011, se procede a correr el 
siguiente TRASLADO: ARTICULO 108 Y 349 DEL C.P.C. 

Proceso N°: 	54-001-23-33-000-2012-00101-00 

Recurrente: 	PARTE DEMANDANTE (FIS. 125 - 129) 

Acción: 	 REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante: 	NACIÓN - INPEC. 

Demandado: 	CAMILO ERNESTO QUINTERO GALLARDO Y OTROS. 

Mag. Ponente: 	DR. CARLOS MARIO PEÑA DIAZ. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 108 del Código de 
Procedimiento Civil, se fija el presente Aviso en lugar visible de la Secretaria de 
este Tribunal, por el térmiQg de UN (1) día, hoy 10 DE OCTUBRE DE 
2012, a las 8:00 am. 

ROSALBA MARTíNEZ CON 
Secretaria General 

Se desfija hoy. 10 DE OCTUBRE DE 2012 ± a las 6:00 pm., y empieza a 
correr el término de traslado a las partes, por DOS (2) días, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 349 del Código de Procedimiento Civil. 

ROSALBA MARTINEZ CONTRERAS 
Secretaria General 


